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MÁSTERES CON REQUISITO NIVEL DE IDIOMA EXTRANJERO 

 
 

Algunos estudios de Máster requieren acreditación del nivel de idioma para el acceso. 

En la siguiente tabla puedes ver actualizados los requisitos de nivel de idioma 

extranjero en los Másteres ofertados por la UCLM para el próximo curso: 

 

 
ESTUDIOS MÁSTER QUE REQUIEREN NIVEL IDIOMA PARA ACCESO CAMPUS NIVEL IDIOMA 

M.U. en Enseñanza Bilingüe y TIC para Infantil y Primaria Albacete B2 Inglés 

M.U. en Estrategia y Marketing de la empresa (Modalidad inglés) Toledo B2 Inglés 

M.U. en Física y Matemáticas - FISYMAT  
(interuniversitario) 

Ciudad Real B1 Inglés 

M.U. en Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos Ciudad Real B1 Inglés 

M.U. en Ingeniería de Telecomunicación Cuenca B1 Inglés 

M.U. en Ingeniería Industrial (Modalidad bilingüe) Albacete B1 Inglés 

M.U. en Ingeniería Industrial (Modalidad bilingüe) Ciudad Real B1 Inglés 

M.U. en Materiales Avanzados 
(interuniversitario) 

Ciudad Real B2 Inglés 

M.U. en Modelización y Análisis de Datos Económicos Ciudad Real B1 Inglés 

M.U. en Nanociencia y Nanotecnología Molecular 
(interuniversitario) 

Toledo B2 Inglés 

M.U. en Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas 

Todos B1 MCERL 

M.U. en Psicología General Sanitaria Albacete B1 Inglés 

 (*) Cualquier idioma del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCERL) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.uclm.es/
https://www.uclm.es/misiones/estudios/catalogodeestudios?tipo=M
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NIVEL DE ESPAÑOL REQUERIDO PARA EL ACCESO A MÁSTER 

 

En cuanto al nivel de español requerido para el acceso, según lo indicado en el 

actual Reglamento para la elaboración, diseño y aprobación de nuevas 

titulaciones de grado y máster universitario, para la modificación de las 

memorias de verificación y para la extinción de las titulaciones de grado y máster 

en la Universidad de Castilla-La Mancha: 
 

 
 

En el caso del M.U. en Química, según lo aprobado en la memoria del título, el 

estudiantado extranjero no hispanohablante que no haya cursado los estudios 

que le facultan para el acceso a la universidad en el sistema educativo español 

deberá acreditar un nivel de conocimiento B2 o superior de español, de acuerdo 

con el Marco Europeo Común de Referencia para las Lenguas (MCERL). Quedan 

exceptuados del requisito anterior los estudiantes extranjeros que hayan 

superado en español los estudios que dan acceso al Máster, en cuyo caso podrán 

presentar una declaración responsable sobre su dominio de idioma. Este 

requisito podrá ser sustituido por una entrevista a criterio de la comisión del 

Máster. 

 

https://www.uclm.es/

